
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE 
KAIRÓS LEGAL S.A.S. 

 

1. MARCO NORMATIVO 

La Ley 1581 de 2012, reglamentada parcialmente por el Decreto 1377 de 2013, tiene por 
objeto desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, 
actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de 
datos o archivos, y, los demás derechos, libertades y garantías constitucionales de que trata 
el artículo 15 de la Constitución Política; 

 

1.1. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DE TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES. 

Dando cumplimiento a lo establecido por el ordenamiento jurídico en la Ley 1581 de 2012, 
al Decreto 1377 de 2013 y a cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique, 
KAIRÓS LEGAL, identificada con número Nit. 901950996-4, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., con dirección electrónica contacto@kairosl.com  y teléfono +57 3228478958 
en su calidad de responsable del tratamiento de datos personales, formula las políticas 
generales que deben seguirse: 

En caso que el titular otorgue su autorización expresa, previa e informada, son encargados 
del tratamiento de los datos personales las dependencias y áreas de trabajo de KAIRÓS 
LEGAL, según el tipo de información que manejan en el cumplimiento de sus funciones. 

 

2. OBJETIVO 

Establecer la política para el tratamiento de datos de KAIRÓS LEGAL, con el fin de una 
debida protección de los derechos de los clientes, visitantes, y demás personas que 
suministran sus datos personales a la entidad por las diferentes vías de atención y los 
diferentes medios de recolección de información. La política de tratamiento de datos que 
presenta este documento hace parte integral de la política de seguridad y privacidad de la 
información. 

 

3. ALCANCE 

Esta política de protección de datos aplica a todos los servidores, colaboradores, 
proveedores y personal externo que tenga acceso a los datos personales recogidos por la 
sociedad. Igualmente aplica a toda la información determinada como dato personal que se 
encuentre registrada en bases de datos, archivos de información o cualquier medio de 
almacenamiento en poder KAIRÓS LEGAL, y que por sus características particulares haya 
sido contemplada en la Ley 1581 de 2012. 

 

 

mailto:contacto@kairosl.com


4.   OBLIGACIONES 

Todos los funcionarios, contratistas, personal que labore en las instalaciones de KAIRÓS 
LEGAL, vinculado con proveedores, o personal externo de la sociedad, que por sus labores 
recolecten, almacenen, usen, circulen o supriman datos cuyo encargado de tratamiento sea 
la sociedad, deberán conocer y dar cumplimiento a la presente política. 

 

5. DEFINICIONES LEGALES  

Para efectos de la aplicación de la presente política, se tendrán en cuenta las definiciones 
establecidas en el artículo 3 de la Ley 1581 de 2012, artículo 3 del Decreto 1377 de 2013, 
y artículo 3 de la Ley 1266 de 2008, o aquel que los sustituya, adicione o modifique: 

a) Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a 
cabo el Tratamiento de datos personales; 
 

b) Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 
Tratamiento; 
 
 

c) Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o 
varias personas naturales determinadas o determinables; 
 

d) Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por 
sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por 
cuenta del responsable del Tratamiento; 
 
 

e) Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que 
por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento 
de los datos; 
 

f) Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento; 
 
 

g) Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos 
personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o 
supresión. 
 

h) Titular de la información: Es la persona natural o jurídica a quien se refiere la 
información que reposa en un banco de datos y sujeto del derecho de hábeas data 
y demás derechos y garantías a que se refiere la ley; 
 
 

i) Fuente de información: Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce 
datos personales de los titulares de la información, en virtud de una relación 
comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización 



legal o del titular, suministra esos datos a un operador de información, el que a su 
vez los entregará al usuario final. Si la fuente entrega la información directamente a 
los usuarios y no, a través de un operador, aquella tendrá la doble condición de 
fuente y operador y asumirá los deberes y responsabilidades de ambos. La fuente 
de la información responde por la calidad de los datos suministrados al operador la 
cual, en cuanto tiene acceso y suministra información personal de terceros, se sujeta 
al cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstas para garantizar la 
protección de los derechos del titular de los datos; 

 

j) Operador de información. Se denomina operador de información a la persona, 
entidad u organización que recibe de la fuente datos personales sobre varios 
titulares de la información, los administra y los pone en conocimiento de los usuarios 
bajo los parámetros de la presente ley.  
 
 

k) Por tanto el operador, en cuanto tiene acceso a información personal de terceros, 
se sujeta al cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstos para 
garantizar la protección de los derechos del titular de los datos. Salvo que el 
operador sea la misma fuente de la información, este no tiene relación comercial o 
de servicio con el titular y por ende no es responsable por la calidad de los datos 
que le sean suministrados por la fuente; 
 

l) Usuario: El usuario es la persona natural o jurídica que, en los términos y 
circunstancias previstos en la presente ley, puede acceder a información personal 
de uno o varios titulares de la información suministrada por el operador o por la 
fuente, o directamente por el titular de la información. El usuario, en cuanto tiene 
acceso a información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes 
y responsabilidades previstos para garantizar la protección de los derechos del 
titular de los datos. En el caso en que el usuario a su vez entregue la información 
directamente a un operador, aquella tendrá la doble condición de usuario y fuente, 
y asumirá los deberes y responsabilidades de ambos; 
 
 

m) Dato personal: Es cualquier pieza de información vinculada a una o varias 
personas determinadas o determinables o que puedan asociarse con una persona 
natural o jurídica. Los datos impersonales no se sujetan al régimen de protección de 
datos de la presente ley. Cuando en la presente ley se haga referencia a un dato, 
se presume que se trata de uso personal. Los datos personales pueden ser públicos, 
semiprivados o privados; 
 

n) Dato público: Es el dato calificado como tal según los mandatos de la ley o de la 
Constitución Política y todos aquellos que no sean semiprivados o privados, de 
conformidad con la presente ley. Son públicos, entre otros, los datos contenidos en 
documentos públicos, sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no 
estén sometidos a reserva y los relativos al estado civil de las personas; 



o) Dato semiprivado: Es semiprivado el dato que no tiene naturaleza íntima, 
reservada, ni pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a 
su titular sino a cierto sector o grupo de personas o a la sociedad en general, como 
el dato financiero y crediticio de actividad comercial o de servicios a que se refiere 
el Título IV de la presente ley. 
 

p) Dato privado: Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante 
para el titular. 
 
 

q) Agencia de Información Comercial: Es toda empresa legalmente constituida que 
tenga como actividad principal la recolección, validación y procesamiento de 
información comercial sobre las empresas y comerciantes específicamente 
solicitadas por sus clientes, entendiéndose por información comercial aquella 
información histórica y actual relativa a la situación financiera, patrimonial, de 
mercado, administrativa, operativa, sobre el cumplimiento de obligaciones y demás 
información relevante para analizar la situación integral de una empresa. Para los 
efectos de la presente ley, las agencias de información comercial son operadores 
de información y fuentes de información. 
 

r) Comunicación previa al titular: La comunicación previa al titular de la información 
se regirá por lo dispuesto en la presente ley y en las normas que la reglamenten. 
Podrá efectuarse según lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 en materia de comercio 
electrónico. 
 
 

s) Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable, 
dirigida al Titular para el Tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se 
le informa acerca de la existencia de las políticas de Tratamiento de información que 
le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del 
Tratamiento que se pretende dar a los datos personales. 
 

t) Dato público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son 
considerados datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las 
personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. 
Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar contenidos, entre otros, en 
registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines oficiales y sentencias 
judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva. 
 
 

u) Datos sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad 
del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos 
que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones 
religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de 
derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que 
garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así como los 
datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos biométricos. 



v) Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el Responsable y/o 
Encargado del Tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la 
información o los datos personales a un receptor, que a su vez es Responsable del 
Tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país. 
 

w) Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los 
mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por 
objeto la realización de un Tratamiento por el Encargado por cuenta del 
Responsable. 

 

5. PRINCIPIOS GENERALES   

En aplicación de la Ley 1581 de 2012 y las normas que la complementan, modifican o 
adicionan, KAIRÓS LEGAL, aplicará de manera armónica e integral los principios 
establecidos en el artículo 4º de la Ley 1581 de 2012. 

Principio de legalidad: La recolección, uso y tratamiento de datos personales se 
fundamentará en lo establecido por la Ley y las demás disposiciones que la 
desarrollen. 

Principio de finalidad: La recolección, uso y tratamiento de datos personales 
obedecerán a una finalidad legítima de acuerdo con la Constitución y la Ley, la cual 
será informada al titular de los datos. 

Principio de libertad: La recolección, uso y tratamiento de datos personales sólo 
puede ejercerse con el consentimiento previo, expreso e informado del titular. Los 
datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en 
ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento. 

Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a tratamiento debe ser 
veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el 
tratamiento de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error. 

Principio de transparencia: En la recolección, uso y tratamiento de datos 
personales debe garantizarse el derecho del titular a obtener del responsable del 
tratamiento o del encargado, en cualquier momento y sin restricciones, información 
acerca de la existencia de datos que le conciernan. 

Principio de acceso y circulación restringida: La recolección, uso y tratamiento 
de datos sólo podrá hacerse por personas autorizadas por el titular y/o por las 
personas previstas en la Ley y demás normas que la desarrollan. 

Los datos personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en 
Internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso 
sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los 
titulares o terceros autorizados conforme a la ley. 

Principio de seguridad: Los datos personales e información sujeta a tratamiento 
público, será objeto de protección y deberá manejarse con las medidas y recursos 
técnicos, humanos y administrativos que sean necesarios para brindar seguridad a 



los registros, así como con la adopción de herramientas tecnológicas de protección, 
evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento. 

Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en la 
recolección, uso y tratamiento de datos personales que no tengan la naturaleza de 
públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, incluso luego de 
finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el tratamiento. 

 

6. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  

El usuario, visitante, ciudadano y toda persona que suministra sus datos personales a 
KAIRÓS LEGAL, por cualquier medio, lo hace voluntariamente y por la necesidad de 
obtener un servicio de la entidad, o presentar una queja o reclamo, o acceder a los sitios o 
aplicativos web, o para ingresar a las instalaciones de la entidad. Lo anterior significa que 
KAIRÓS LEGAL podrá capturar sus datos personales. 

En este sentido, los datos personales que recolecta, almacena, usa o suprime KAIRÓS 
LEGAL, en sus bases de datos, se utilizarán única y exclusivamente para el cumplimiento 
de sus funciones y no serán cedidos a terceros para fines distintos, sin la debida 
autorización del titular de la información. 

En todo caso, para el almacenamiento y uso de la información personal, KAIRÓS LEGAL 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, o las que 
hagan sus veces, teniendo en cuenta que toda persona tiene derecho a conocer, rectificar 
y actualizar la información que la Entidad registre en las bases de datos o archivos 
susceptibles de tratamiento. 

En general, el tratamiento de los datos sensibles que sean recolectados por la KAIRÓS 
LEGAL, se hará de conformidad con lo establecido en el título III de la Ley 1581 de 2012 y 
las demás normas que la desarrollen o complementen. 

 

7. PERSONAS A QUIENES KAIRÓS LEGAL PUEDE SUMINISTRAR LA 
INFORMACIÓN. 

La información y datos personales que reúnan las condiciones establecidas por la ley y las 
demás normas que la desarrollan, siguiendo lo establecido en esta política, podrán 
suministrarse a las siguientes personas: 

a) A los titulares o sus representantes legales. 
b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o 

por orden judicial. 
c) A los terceros autorizados por el titular o por la ley. 

El tratamiento que realizará KAIRÓS LEGAL como responsable del tratamiento de datos 
personales con la información personal será el siguiente: 

 Recopilar información de asistentes a eventos, cursos, capacitaciones y cualquier 
otra actividad desarrollada por la empresa o en las que ésta participe. 



 Convocar a los usuarios a participar de eventos, actividades, y/o ejercicios, virtuales 
y presenciales. 

 Administrar, gestionar y evaluar los servicios presenciales o virtuales ofrecidos por 
la empresa. 

 Enviar información relacionada con los servicios, la gestión y los resultados de la 
empresa. 

 Atender y evaluar la satisfacción de los usuarios frente a las peticiones, quejas, 
reclamos y denuncias presentadas. 

La recolección, almacenamiento, uso, circulación, supresión, actualización y gestión de los 
datos personales capturados por KAIRÓS LEGAL, se realizará en ejercicio de sus funciones 
legales.  

 

8. DERECHO DE LOS TITULARES DE LOS DATOS PERSONALES. 

La sociedad KAIRÓS LEGAL, garantiza al titular de datos personales, el pleno de ejercicio 
de los derechos contenidos en el artículo 8º de la Ley 1581 de 2012, a saber: 

a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los 
responsables del Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho 
se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, 
fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo Tratamiento esté 
expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del Tratamiento 
salvo cuando expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la citada ley. 

c) Ser informado por el responsable del Tratamiento o el Encargado del 
Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos 
personales. 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por 
infracciones a lo dispuesto en la citada ley y las demás normas que la 
modifiquen, adicionen o complementen. 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el 
Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías 
constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la 
Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el 
Tratamiento el responsable o Encargado han incurrido en conductas 
contrarias a la ley y a la Constitución. 

f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 
Tratamiento.  

 

9. DEBERES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO  

La sociedad KAIRÓS LEGAL, actuando en calidad de responsable del tratamiento de datos 
personales y, en consecuencia, todas sus dependencias y áreas de trabajo, como 
encargadas del tratamiento de los datos personales, cumplirán los deberes establecidos en 
el artículo 17º de la Ley 1581 de 2012 a saber: 



a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de 
hábeas data; 
 

b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la 
respectiva autorización otorgada por el Titular; 
 
 

c) Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos 
que le asisten por virtud de la autorización otorgada; 
 

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir 
su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 
 
 

e) Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea 
veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 
 

f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 
Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 
suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 
suministrada a este se mantenga actualizada; 
 
 

g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al 
Encargado del Tratamiento; 
 

h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo 
Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la 
presente ley; 
 
 

i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones 
de seguridad y privacidad de la información del Titular; 
 

j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la 
presente ley; 
 
 

k) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 
adecuado cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de 
consultas y reclamos; 
 

l) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se 
encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la 
reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo; 
 
 



m) Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos; 
 

n) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a 
los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de 
los Titulares. 
 
 

o) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

10. AVISO DE PRIVACIDAD 

Cuando no sea posible poner a disposición del titular, la Política de Tratamiento de la 
Información, KAIRÓS LEGAL, informará por medio de un Aviso de Privacidad, sobre la 
existencia de tal política. 

El Aviso de Privacidad se expedirá en medios físicos, electrónicos o en cualquier otro 
formato, donde se ponga a disposición del titular de los datos, además de la existencia de 
la política de tratamiento de datos, la forma de acceder a ellas y la finalidad que se pretende 
dar a la información; el aviso se enviará al correo electrónico o dirección física cuando se 
disponga de dicha información. En caso contrario, se publicará en la página web de la 
entidad. 

 

10.1. Contenido del Aviso de Privacidad  

 Nombre o razón social y datos de contacto del responsable del tratamiento. 
 El tratamiento al cual serán sometidos los datos y la finalidad del mismo. 
 Los derechos que le asisten al titular. 
 Los mecanismos dispuestos por la entidad para que el titular conozca la Política de 

tratamiento de Datos Personales y los cambios sustanciales que se produzcan en 
ella o en el Aviso de Privacidad. 

 Información sobre consulta y acceso a la Política de tratamiento de Datos 
Personales. 

 

11. AUTORIZACIÓN  

La sociedad KAIRÓS LEGAL S.A.S., realiza el  tratamiento de Datos Personales en 
ejercicio de sus funciones legales y para el efecto no requiere la autorización del titular, sin 
embargo, cuando no corresponda a sus funciones deberá obtener la autorización del titular 
de los datos, por medio de un documento físico, electrónico, mensaje de datos, internet, 
sitio web, de manera verbal, telefónica o cualquier otro formato que permita su posterior 
consulta a fin de validar de forma inequívoca que sin el consentimiento del titular los datos 
no hubieran sido empleados para dichos fines. Al proporcionar sus datos personales a 
KAIRÓS LEGAL, usted otorga su consentimiento libre, voluntario, expreso e informado para 
el tratamiento de los mismos de acuerdo con los fines establecidos en esta Política. 



Teniendo en cuenta que, por seguridad física de las instalaciones de la sociedad, se 
requiere que los usuarios, clientes, visitantes, sean grabados y monitoreados al ingresar a 
las instalaciones, la sociedad solicita a los mismos la autorización para el tratamiento de los 
datos personales, con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 
de 2013. Dicha autorización, se entiende otorgada mediante el acceso o ingreso a las 
instalaciones físicas de la empresa. 

Cada vez que un usuario acceda a los sitios y/o aplicativos web de la KAIRÓS LEGAL, tal 
acceso se considera como una aceptación tácita de ésta política, por medio de la cual 
autoriza a la sociedad para que lleve a cabo el tratamiento de los datos personales 
consignados al momento de registrarse en dichos sitios y/o aplicativos, presentar una 
PQRSD y acceder a los mecanismos de interacción que ofrece la sociedad en la prestación 
del servicio a los usuarios. En todo caso, en el portal web de la sociedad y en los aplicativos 
respectivos se publicará el aviso de privacidad correspondiente. 

 

12. VIGENCIA Y AVISO DE POSIBLE CAMBIO SUSTANCIAL EN LAS POLÍTICAS DE 
TRATAMIENTO 

La presente Política para el Tratamiento de Datos Personales rige a partir de la fecha de su 
expedición, se divulgará a través del portal institucional; www.kairosl.com , y estará sujeta 
a actualizaciones en la medida en que se modifiquen o se dicten nuevas disposiciones 
legales sobre la materia. Así mismo, la entidad podrá modificarla a su libre elección y en 
cualquier momento. 

Todos los cambios, modificaciones y actualizaciones que se lleven a cabo, entrarán en 
vigencia una vez sean publicados en el portal institucional. 

Cada vez que un usuario acceda a los sitios y/o aplicativos web de la entidad, será 
considerado como una aceptación tácita de esta política y cualquiera de las modificaciones 
que se le hagan. 

La vigencia y conservación de las bases de datos de la entidad será por un término 
indefinido, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones legales.  

 

 

 

 


